
 
 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA  

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa). 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”. 

 
  



 

 

 Unidad de Asesoría Jurídica 
 
 

 
 

MODIFICATIVA Nº10/2024 
RESOLUCION RAZONADA Nº44/2024 

CONTRATO Nº49/2024 
LICITACIÓN COMPETITIVA-BIENES REF: Nº7-2024HNM 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Nº 9/2024-LC 
“SUMINISTRO DE PRUEBAS CLINICAS DE BANCO DE SANGRE, LABORATORIO CLINICO, NEONATOS Y ANATOMIA 

PATOLOGICA, CON EQUIPO EN COMODATO, REACTIVOS PARA PRUEBAS Y MATERIAL DE LABORATORIO 
CLINICO PARA EL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ” PARA EL AÑO 2024”, 

FONDO GENERAL/PROPIOS 
 

 
 
 

 

25 Av. Sur y Calle  Francisco Menéndez, Barrio Santa Anita, San Salvador, El Salvador, C. A. Unidad de Asesoría Jurídica 
 Teléfono: 2206-6234.   Teléfono Conmutador: 2206-6212 

www.hnm.gob.sv 

2 de 18 
     

 HOSPITAL NACIONAL DE   LA MUJER 
DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

 
DOCUMENTO DISTRIBUIDO 04 OCT 2024 

EL SALVADOR 
 

Nosotros, RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, 

 

 

; actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en carácter 

de Fiscal General de la República, RENÉ MAURICIO ARÉVALO MATA,  

 

 

,    actuando en mi calidad de Director, Titular y Representante Legal del 

HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER “DOCTORA MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ”, 

institución pública, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-trescientos diez mil doscientos veintidós-cero cero uno-dos, y que en el 

transcurso de este documento a mi representada se le denominará el “HOSPITAL”, y 

ZULMA YANIRA RIVAS GONZÁLEZ,  

 

 

,   actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada Especial de 

la Sociedad NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL EL SALVADOR, con sucursal 

establecida en El Salvador, de este domicilio y con Número de Identificación Tributaria 

nueve mil cuatrocientos cincuenta–doscientos veinte mil doscientos noventa y seis–ciento 

uno–cuatro y Número de Registro de Contribuyente ciento treinta y siete mil quinientos 

noventa y nueve–cero; en el transcurso de este documento a mi representada se le 

denominará: “LA CONTRATISTA”, y en los caracteres antes expresados, 
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MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar la presente Modificación, en los términos 

siguientes: I) RELACION DE ANTECEDENTES: Que a los dos días del mes de abril del año 

dos mil veinticuatro, El Hospital suscribió el contrato Nº49/2024, derivado de la LICITACIÓN 

COMPETITIVA-BIENES Ref.: Nº7-2024HNM, tendiente al “SUMINISTRO DE PRUEBAS 

CLINICAS DE BANCO DE SANGRE, LABORATORIO CLINICO, NEONATOS Y 

ANATOMIA PATOLOGICA, CON EQUIPO EN COMODATO, REACTIVOS PARA 

PRUEBAS Y MATERIAL DE LABORATORIO CLINICO PARA EL HOSPITAL NACIONAL 

DE LA MUJER, “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, PARA EL AÑO 2024, FONDO 

GENERAL/PROPIOS, con la sociedad NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL EL 

SALVADOR, de generales establecidas en el referido contrato; por un monto total de 

NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE DOLARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$94,427.50). II) Que este Hospital sobre la base del artículo. 158 de la Ley de Compras 

Públicas, LCP y haciendo referencia a la CLAUSULA DECIMA TERCERA: 

MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, PROHIBICIONES Y PENALIDADES 

CONTRACTUALES:  del Contrato Nº49/2024, que literalmente dice: “El Hospital podrá 

modificar el Contrato por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades 

como prórrogas, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de Compras Públicas. El 

Hospital aprobará la Modificación y el documento de Modificativa que se genere será 

firmado por el Fiscal General de la República, el Titular del Hospital y por “LA 

CONTRATISTA”. Podrán realizarse prórrogas a los plazos de entrega de las obligaciones 

contractuales por causas no imputables a La Contratista, a solicitud de éstos o a 
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requerimiento del “HOSPITAL”. Esta prórroga del plazo será tramitada como modificación 

contractual la cual será firmada por el Fiscal General de la República, el Titular del Hospital y 

por “LA CONTRATISTA”. Las modificaciones al contrato deberán estar conforme a las 

condiciones establecidas en el artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley de Compras 

Públicas. Por otra parte, el contrato podrá prorrogarse en su totalidad o según la necesidad, 

previo a su vencimiento, la prórroga será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó 

el procedimiento del cual deriva el presente contrato, y con la aceptación previa del 

contratista. Dicha prórroga será aprobada mediante acuerdo o resolución, no siendo 

necesario suscribir el documento de prórroga, de conformidad a lo establecido en el artículo 

ciento cincuenta y nueve de la Ley de Compras Públicas. Respecto a las prohibiciones y 

penalidades contractuales se estará a lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta y ocho 

inciso quinto y artículo ciento sesenta de la Ley de Compras Públicas”. III) Que en Nota 

Nº04.020.0087, de fecha 12 de agosto de 2024, Los LICENCIADOS VÍCTOR MANUEL 

APARICIO LEIVA, JOSÉ ANTONIO MENJÍVAR GONZÁLEZ Y ALEJANDRO ENRIQUE 

RIVAS FLORES- ADMINISTRADORES DE CONTRATO, con el visto bueno de las 

LICDAS. MAYRA CECILIA LINARES-JEFA DE LA UNIDAD DE BANCO DE SANGRE Y 

MARÍA ROXANA CARDOZA FUNES-JEFA DE LA UNIDAD DE LABORATORIO CLÍNICO; 

solicitan a La Contratista su anuencia para realizar una Modificativa al Contrato Nº49/2024, y 

aumentar las cantidades a los renglones 51, 105, 108, 144 y 156, por un monto total de 

$37,706.50, debiendo entregar el 100% de dichos insumos, a los 10 días hábiles 

posteriores a la firma y distribución de la respectiva modificativa. Dichos insumos serán 

aumentados en las cantidades detalladas en el siguiente cuadro: 
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RENGLON CODIGO DESCRIPCION 
CANTIDAD 
ADQUIRIDA 

CANTIDAD 
A 

SOLICITAR 

MONTO 
TOTAL DE LO 
SOLICITADO 

51 30106754 

TIRAS REACTIVAS PARA DETERMINACIÓN 
DE GLUCOSA EN SANGRE, CAJA 50 TIRAS 
CON 20 EQUIPOS PARA LECTURA DE TIRAS. 
MARCA: NIPRO PREMIER. ORIGEN: COREA 
DEL SUR, VENCIMIENTO 18 MESES. 

670 134 $1038.50 

105 30503759 

TUBO PLÁSTICO AL VACÍO (13X75) 
MILIMETROS, CON ÁCIDO 
ETILENDIAMINOTETRACÉTICO (EDTA), (K2 O 
K3), (TAPÓN MORADO), CAPACIDAD 2 
MILLILITROS.  MARCA: GREINER/VACUETTE, 
VACUUM/NIPRO. ORIGEN: 
AUSTRIA/USA/BRASIL/CHINA, 
IM113214092023, VENCIMIENTO 7-10 MESES. 

39,500 11,850 $948.00 

108 30503666 

TUBO PLÁSTICO AL VACÍO (13 X 75) 
MILIMETROS DE POLIETILENO, TAPÓN 
ROJO, CON ACTIVADOR DE COAGULACIÓN 
PARA DETERMINACIONES QUÍMICAS, 
CAPACIDAD 4ML, CON DESTAPADORA PARA 
TUBOS Y 40 LIGAS ELÁSTICAS DE TELA Y 
CIERRE DE SEGURIDAD Y CON 100 HOLDER 
PARA LA TOMA DE MUESTRA. MARCA: 
GREINER/VACUETTE, VACUUM/NIPRO. 
ORIGEN: AUSTRIA/USA/BRASIL/CHINA, IM 
113214092023, VENCIMIENTO 11-12 MESES. 

55,000 16,500 $2,310.00 

144 30503050 

BOLSA CUÁDRUPLE DE PLÁSTICO 
FLEXIBLE, ESQUINAS REDONDEADAS PARA 
RECOLECCIÓN DE SANGRE, CON 
ANTICOAGULANTE CPD-MAS SOLUCIÓN 
ADITIVA QUE PRESERVA LOS GLÓBULOS 
ROJOS POR 42 DÍAS, CON AGUJA 
INVIOLABLE SILICONEADA DE PARED 
ULTRADELGADA, CALIBRE 16G X 1 1/2 
PULGADAS, TUBULADURAS CODIFICADAS 
PARA FRACCIONAMIENTO SEMI 
AUTOMATIZADO, CON SISTEMA PARA 
DERIVAR LOS PRIMEROS 10 MILILITROS DE 
SANGRE DEL DONANTE. MARCA: DEMOTEK. 
ORIGEN: CHIPRE, VENCIMIENTO 12 MESES. 

6,000 3,000 $28,440.00 
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156 30503261 

EQUIPO DE TRANSFUSIÓN DE SANGRE CON 
FILTRO DE (150-250) MICRONES, PARA 
MICROAGREGADOS, CON AGUJA CALIBRE 
(16-20)G. EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL 
DESCARTABLE. MARCA: NIPRO. ORIGEN: 
JAPON/CHINA. VENCIMIENTO 2 AÑOS. 

6,350.00 7,100.00 $4,970.00 

MONTO TOTAL A AUMENTAR    $37,706.50 

 
IV) Que en nota de fecha 13 de agosto de 2024, La Contratista manifiesta estar de 

acuerdo en modificar con un aumento los renglones 51, 105, 108, 144 y 156 amparados 

en el contrato Nº49/2024, en los términos solicitados por los administradores de contrato 

y las jefaturas de Laboratorio Clínico y Banco de Sangre. V) Que en Nota Nº04.020.0090 

de fecha 15 de agosto de 2024, las Jefaturas de la Unidad de Banco de Sangre y de 

Laboratorio Clínico, solicitan al Director de este hospital, la autorización para realizar una 

Modificativa de Aumento al Contrato Nº49/2024, en lo que respecta a los renglones 51, 

105, 108, 144 y 156 por un monto de $37,706.50., y al mismo tiempo solicitan una 

ampliación de entrega de dichos insumos y reactivos; para que sean entregados 10 días 

posteriores a la suscripción y distribución de la respectiva modificativa. Justifican que 

dicha necesidad es debido a que la Unidad de Banco de Sangre atiende una cantidad 

aproximada de 9,000 donantes de sangre al año, y cada vez se incremente la cantidad de 

atención, lo que hace necesario abastecerse de hemocomponentes, para brindar una 

atención oportuna y una respuesta inmediata a nuestras pacientes críticas adultas y 

recién nacidos de nuestro hospital como de la Red Nacional de Bancos de Sangre del 

MINSAL; cabe destacar que la cuantificación de glucosa en sangre es de gran 

importancia para el monitoreo de pacientes, siendo Laboratorio Clínico el encargado de 
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distribuir las tiras para los glucómetros utilizados en los diferentes servicios de 

hospitalización, y utilizando esta técnica, es una mínima cantidad de sangre la que se 

necesita para realizar el estudio, de lo contrario se tendría que estar tomando cada 

muestra en vena y sería en una mayor cantidad, lo cual podría repercutir en la salud de 

nuestros pacientes. Por las razones anteriormente detalladas y por el hecho que 

actualmente los renglones 51, 144 y 156 la existencia es de cero en el Almacén del 

hospital y para los renglones 105 y 108, la cantidad en existencia es insuficiente, lo cual 

vendría a dificultaría la atención y manejo oportuno de nuestras pacientes y sus recién 

nacidos; como para finalizar el año.VI) Que a los 05 días del mes de septiembre, la 

Unidad Financiera Institucional emite la Certificación de Fondos para realizar la 

modificativa de aumento con el número de partida (Cifrado Presupuestario): 2024-3203-3-

0301-21-1-54107, por un monto de $37,706.50. VII) La Dirección en uso de sus 

facultades legales emitió la Resolución Razonada Nº44/2024, a las ocho horas del día 

once de septiembre de dos mil veinticuatro, mediante la cual autoriza realizar una 

modificativa de aumento al Contrato Nº49/2024 suscrito entre el Hospital y NIPRO 

MEDICAL CORPORATION SUCURSAL EL SALVADOR, en lo que respecta a los 

renglones 51, 105, 108, 144 y 156 por un monto de $37,706.50, ampliando las entregas 

para 10 días hábiles posteriores a la suscripción y distribución del respectivo documento 

de modificativa; términos solicitados por los Administradores de Contrato y las Jefes de 

Laboratorio Clínico y Banco de Sangre; y, aceptado por La Contratista. VI) GARANTÍAS: 

La Contratista rendirá por su cuenta y a favor del Hospital, las siguientes garantías: A) 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. Será equivalente al CINCO POR 



 

 

 Unidad de Asesoría Jurídica 
 
 

 
 

MODIFICATIVA Nº10/2024 
RESOLUCION RAZONADA Nº44/2024 

CONTRATO Nº49/2024 
LICITACIÓN COMPETITIVA-BIENES REF: Nº7-2024HNM 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Nº 9/2024-LC 
“SUMINISTRO DE PRUEBAS CLINICAS DE BANCO DE SANGRE, LABORATORIO CLINICO, NEONATOS Y ANATOMIA 

PATOLOGICA, CON EQUIPO EN COMODATO, REACTIVOS PARA PRUEBAS Y MATERIAL DE LABORATORIO 
CLINICO PARA EL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ” PARA EL AÑO 2024”, 

FONDO GENERAL/PROPIOS 
 

 
 
 

 

25 Av. Sur y Calle  Francisco Menéndez, Barrio Santa Anita, San Salvador, El Salvador, C. A. Unidad de Asesoría Jurídica 
 Teléfono: 2206-6234.   Teléfono Conmutador: 2206-6212 

www.hnm.gob.sv 

8 de 18 
     

CIENTO (5%) del monto en aumento, pagadero en Dólares de los Estados Unidos de 

América y deberá presentarse dentro de 10 días hábiles siguientes a la fecha que La 

Contratista ha recibido la copia firmada de la Modificativa, y estará vigente a partir de la 

fecha de distribución de la misma, hasta CIENTO VEINTE DIAS (120) posteriores a la 

finalización del plazo de entrega establecido en el contrato. La Garantía de Cumplimiento 

contractual será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por 

compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o bancos, autorizados para 

operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). Ante el 

incumplimiento por La Contratista de las especificaciones consignadas en esta 

modificativa sin causa justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento 

contractual, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido o que no cumplan con lo 

establecido en este documento. Se procederá a la gestión de exoneración de la Garantía 

de Cumplimiento Contractual cuando La Contratista lo solicite por escrito a los 

Administradores de Contrato, anexando copia del Acta de Recepción Final, amparándose 

en la Ley de Compras Públicas en el Art. No. 126, el cual establece “En casos 

excepcionales cuando debido al objeto contractual o por su inmediatez en la entrega no 

será necesario requerir esta garantía. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por 

entrega inmediata aquella que no exceda de quince días hábiles”. B) GARANTÍA DE 

BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES. La Contratista 

garantizará la buena calidad de los insumos entregados, para lo cual presentará Garantía 
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de Buena Calidad de bienes, el porcentaje de la garantía será del DIEZ POR CIENTO 

(10%) del monto de la modificativa, la cual deberá presentar en la UCP del Hospital 

Nacional de la Mujer, “Dra. María Isabel Rodríguez”, dentro de los DIEZ DIAS HABILES 

(10) siguientes a la fecha que La Contratista ha recibido la copia firmada de la 

modificativa y estará vigente durante el plazo de 12 MESES, el plazo de vigencia de la 

garantía se contara a partir de la recepción definitiva de los bienes objeto de esta 

modificativa. Lo anterior en cumplimiento del artículo 128-LCP. Dicha garantía consistirá 

en fianza o pagaré. La Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes 

será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por compañías 

aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o bancos, autorizados para operar por 

la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). LAS GARANTÍAS 

DEBERÁN EXTENDERSE A FAVOR DEL ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR 

EN EL RAMO DE SALUD A NOMBRE DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER 

“DRA. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ”, EN ORIGINAL Y DOS COPIAS Y DEBERÁN 

SER PRESENTADAS EN LA UCP DEL HOSPITAL; PARA SU POSTERIOR REVISIÓN 

POR PARTE DE LA UNIDAD JURÍDICA. VII) MODIFICACION: EL HOSPITAL y NIPRO 

MEDICAL CORPORATION SUCURSAL EL SALVADOR, acordamos modificar el 

Contrato Nº49/2024, en lo que respecta a un aumento de las cantidades a los renglones 

51, 105, 108, 144 y 156, por un monto de $37,706.50, ampliando las entregas para 10 

días hábiles posteriores a la suscripción y distribución del respectivo documento de 

modificativa; las cantidades a entregar se detallan en el siguiente cuadro:  
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RENGLON CODIGO DESCRIPCION 
CANTIDAD 
ADQUIRIDA 

CANTIDAD A 
INCREMENTAR 

MONTO  
TOTAL DE LO 

INCREMENTADO 

51 30106754 

TIRAS REACTIVAS PARA DETERMINACIÓN 
DE GLUCOSA EN SANGRE, CAJA 50 TIRAS 
CON 20 EQUIPOS PARA LECTURA DE TIRAS. 
MARCA: NIPRO PREMIER. ORIGEN: COREA 
DEL SUR, VENCIMIENTO 18 MESES. 

670 134 $1038.50 

105 30503759 

TUBO PLÁSTICO AL VACÍO (13X75) 
MILIMETROS, CON ÁCIDO 
ETILENDIAMINOTETRACÉTICO (EDTA), (K2 O 
K3), (TAPÓN MORADO), CAPACIDAD 2 
MILLILITROS.  MARCA: GREINER/VACUETTE, 
VACUUM/NIPRO. ORIGEN: 
AUSTRIA/USA/BRASIL/CHINA, 
IM113214092023, VENCIMIENTO 7-10 MESES. 

39,500 11,850 $948.00 

108 30503666 

TUBO PLÁSTICO AL VACÍO (13 X 75) 
MILIMETROS DE POLIETILENO, TAPÓN 
ROJO, CON ACTIVADOR DE COAGULACIÓN 
PARA DETERMINACIONES QUÍMICAS, 
CAPACIDAD 4ML, CON DESTAPADORA PARA 
TUBOS Y 40 LIGAS ELÁSTICAS DE TELA Y 
CIERRE DE SEGURIDAD Y CON 100 HOLDER 
PARA LA TOMA DE MUESTRA. MARCA: 
GREINER/VACUETTE, VACUUM/NIPRO. 
ORIGEN: AUSTRIA/USA/BRASIL/CHINA, IM 
113214092023, VENCIMIENTO 11-12 MESES. 

55,000 16,500 $2,310.00 

144 30503050 

BOLSA CUÁDRUPLE DE PLÁSTICO 
FLEXIBLE, ESQUINAS REDONDEADAS PARA 
RECOLECCIÓN DE SANGRE, CON 
ANTICOAGULANTE CPD-MAS SOLUCIÓN 
ADITIVA QUE PRESERVA LOS GLÓBULOS 
ROJOS POR 42 DÍAS, CON AGUJA 
INVIOLABLE SILICONEADA DE PARED 
ULTRADELGADA, CALIBRE 16G X 1 1/2 
PULGADAS, TUBULADURAS CODIFICADAS 
PARA FRACCIONAMIENTO SEMI 
AUTOMATIZADO, CON SISTEMA PARA 
DERIVAR LOS PRIMEROS 10 MILILITROS DE 
SANGRE DEL DONANTE. MARCA: DEMOTEK. 
ORIGEN: CHIPRE, VENCIMIENTO 12 MESES. 

6,000 3,000 $28,440.00 

156 30503261 EQUIPO DE TRANSFUSIÓN DE SANGRE CON 6,350.00 7,100.00 $4,970.00 
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FILTRO DE (150-250) MICRONES, PARA 
MICROAGREGADOS, CON AGUJA CALIBRE 
(16-20)G. EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL 
DESCARTABLE. MARCA: NIPRO. ORIGEN: 
JAPON/CHINA. VENCIMIENTO 2 AÑOS. 

MONTO TOTAL A INCREMENTAR    $37,706.50 

 

El referido aumento en las cantidades, conlleva a un aumento al Monto Inicial del 

Contrato que corresponde a USD$94,427.50, más el aumento de USD$37,706.50, 

quedando un monto total contractual de USD$132,134.00. y pagadero bajo el número de 

partida (Cifrado Presupuestario): 2024-3203-3-0301-21-1-54107. VIII) RATIFICACION DE 

LAS PARTES: Los contratantes declaramos que se mantienen vigentes las demás 

cláusulas del Contrato que no se hubieren modificado por medio de este instrumento las 

cuales ratificamos en este acto. Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro. 
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En el Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, a las catorce horas con cincuenta y un minutos del día trece de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. Ante Mí, JORGE ALBERTO MORÁN FUNES,  

 

,   comparecen los señores, RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES,  

 

 

 

,       quien actúa en nombre y representación del 

Estado y Gobierno de El Salvador, en su calidad de Fiscal General de la Republica; 

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto 

Legislativo Número Doscientos Cincuenta y Cuatro, emitido por la Asamblea Legislativa, 

el día veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial Número 

Doscientos Cuarenta y Cinco, Tomo Número Cuatrocientos Treinta y Tres, de fecha 

veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno; mediante el cual la Asamblea Legislativa 
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eligió en el Cargo de Fiscal General de la República al abogado RODOLFO ANTONIO 

DELGADO MONTES, para el período que inicia a partir del seis de enero del año dos mil 

veintidós y concluye el cinco de enero del año dos mil veinticinco, y quién actúa sobre la 

base de lo dispuesto en los artículos Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la 

Constitución de la República; dieciocho literal “i” de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de la República, y Dieciocho, Inciso Tercero, Cuarto y Sexto de la Ley de Compras 

Públicas, los cuales le conceden facultades para celebrar contratos como el presente, 

RENÉ MAURICIO ARÉVALO MATA, 

 

 

 

; actuando en su calidad de Director, Titular y Representante Legal del HOSPITAL 

NACIONAL DE LA MUJER "DOCTORA MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ", institución 

pública, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce-trescientos diez mil doscientos veintidós-cero cero uno-dos, que en lo sucesivo 

del presente instrumento se denominará el “HOSPITAL”, personería que doy fe de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Acuerdo de Nombramiento en 

Propiedad, número OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO,  del  Órgano Ejecutivo en el 

Ramo de Salud, por medio del cual se nombro como Director Médico de dicha institución 

a partir del uno de Septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue emitido por la señora 

Ministra de Salud, doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, en base a lo establecido en 

 el Decreto Legislativo Número DOS MIL DIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial 
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número DOSCIENTOS CUARENTA, Tomo CUATROCIENTOS VEINTIUNO, de fecha 

veintiuno de Diciembre de dos mil dieciocho, y el artículo dos de la Ley de Salarios para el 

ejercicio dos mil diecinueve. b) De conformidad a lo establecido en el artículo seis del 

Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, el cual expresa que cada 

Hospital Nacional tiene carácter de persona jurídica, su representante legal es el director y 

está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; normativa publicada en el 

Diario Oficial Número cuarenta y cinco, Tomo Número Cuatrocientos catorce, del día seis 

de marzo del dos mil diecisiete. c) Acuerdo Número CERO CERO UNO, de la 

Reorganización del Personal del Hospital Nacional de la Mujer “Doctora María Isabel 

Rodríguez”, emitido a los tres días del mes de enero de dos mil veinticuatro, con 

fundamento en los Decretos Legislativos Números NOVECIENTOS ONCE Y 

NOVECIENTOS DOCE, de la Ley del Presupuesto General y Ley de Salarios 

correspondientes al Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial 

Número DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS, TOMO NÚMERO CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y UNO de fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. d) Artículo 

dieciocho de la Ley de Compras Públicas (LCP), en el cual se establece que “La máxima 

autoridad de cada institución tales como Ministros, Juntas o Consejos Directivos, Concejo 

Municipal y demás según la estructura orgánica de cada institución, o a quien dicha 

autoridad nombre como su delegado para todos o determinados actos, será la autoridad 

competente para la adjudicación de los contratos y para la aprobación de los documentos 

de solicitud de ofertas y adendas, so pena de nulidad, teniendo la competencia para la 

emisión de actos conforme a lo establecido en esta Ley, tales como: adjudicar, declarar 
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desierto, dejar sin efecto o suspender, modificaciones contractuales, prórrogas, 

nombramiento de panel de evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión especial de 

alto nivel, de administradores de contratos u orden de compra, terminación anticipada de 

contratos excepto la caducidad...”, a quienes así mismo se les atribuye la Representación 

legal, estando facultado para comparecer a otorgar actos como el presente, y ZULMA 

YANIRA RIVAS GONZÁLEZ,  

 

 

 

, quien actúa en nombre y representación en su calidad de Apoderada Especial, de la 

sociedad NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL EL SALVADOR, con sucursal 

establecida en El Salvador, de este Distrito, de plazo indefinido, con Número de 

Identificación Tributaria nueve cuatro cinco cero-dos dos cero dos nueve seis-uno cero 

uno-cuatro y Número de Registro de Contribuyente ciento treinta y siete mil quinientos 

noventa y nueve-cero, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido 

a la vista: La fotocopia del Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado a 

su favor, en el Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, a las siete horas con treinta minutos del día diecinueve de abril de dos 

mil veinticuatro, por el señor GUILLERMO EDGARDO VILLALTA RIVAS, en su calidad de 

Apoderado General Mercantil Administrativo de la Sociedad, ante los oficios del Notario 

Orlando Antonio Quijano Santamaría, e inscrito en el Registro de Comercio, 

Departamento de Documentos Mercantiles el día veinticuatro de abril del año dos mil 
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veinticuatro al Número QUINIENTOS SIETE del libro DOS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el Notario autorizante 

dio fe de la existencia legal de la sociedad y la personería con que actuó el otorgante, por lo 

que se encuentra facultada para otorgar actos como el presente, quien en adelante se 

denominará “LA CONTRATISTA” y en los caracteres en que actúan ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas que calzan al pie del anterior documento, por medio del 

cual los comparecientes han celebrado modificar el CONTRATO NÚMERO CUARENTA 

Y NUEVE PLECA DOS MIL VEINTICUATRO, que ampara el “SUMINISTRO DE 

PRUEBAS CLINICAS DE BANCO DE SANGRE, LABORATORIO CLINICO, 

NEONATOS Y ANATOMIA PATOLOGICA, CON EQUIPO EN COMODATO, 

REACTIVOS PARA PRUEBAS Y MATERIAL DE LABORATORIO CLINICO PARA EL 

HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, “DOCTORA MARIA ISABEL RODRIGUEZ” 

PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO”, FONDO GENERAL/PROPIOS, derivado de 

la Licitación Competitiva- Bienes Ref.: Número SIETE-DOS MIL VEINTICUATROHNM, 

Resolución de Adjudicación Número NUEVE PLECA DOS MIL VEINTICUATRO-LC; el 

cual dentro de sus cláusulas se establece: Que será por un monto de NOVENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE DOLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y que los bienes 

serán entregados en el ALMACEN DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, 

“DOCTORA MARIA ISABEL RODRIGUEZ” según se establece en la CLAUSULA 

SÉPTIMA del referido contrato; que dicha modificativa consiste en incrementar las 

cantidades a los renglones 51, 105, 108, 144 y 156, por un monto de $37,706.50; 
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asimismo, modificar la Cláusula Séptima: Lugar y plazo de entrega del suministro, 

ampliando las entregas para 10 días hábiles posteriores a la suscripción y distribución del 

respectivo documento de modificativa. Se mantienen vigentes las demás cláusulas del 

Contrato que no se hubieren modificado por medio de este instrumento. Dicho documento 

está escrito en papel simple, fechado y firmado en el Distrito de San Salvador, municipio 

de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, este mismo día y hora. Yo, el 

Notario hago constar que también he tenido a la vista documentos que acreditan que La 

Contratista no tiene impedimentos, incapacidades o inhabilidades para contratar. DOY FE: 

Que las firmas que calzan en el anterior documento son AUTENTICAS por haber sido 

puestas en mi presencia de su puño y letra por los comparecientes, a quienes les expliqué 

los efectos legales de la presente acta notarial que consta de cuatro hojas útiles y leído 

que le fue por mi todo lo escrito íntegramente y en un solo acto sin interrupción ratifican su 

contenido y firmamos. - DOY FE.-   
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